PONENCIA PARA EL 7o CONGRESO NACIONAL DE PROFESORES

La política neoliberal para la educación superior y los intentos de reformas antidemocráticas en la Universidad Nacional de Colombia.

RESUMEN

Esta Ponencia critica los Proyectos de Reforma de estatuto de personal académico y reforma académica presentados por la Rectoría de la Universidad Nacional de Colombia. 

Se muestra que estas reformas no son producción original del Grupo que promovió la  Rectoría de Marcos Palacio, sino la implementación de las políticas neoliberales del gobierno de Álvaro Uribe Vélez  para la Educación Superior en Colombia.

Al  Proyecto de Estatuto de Personal académico se le critica fundamentalmente el hecho de pretender suprimir las dedicaciones de Tiempo Completo y Medio Tiempo para los docentes de la Universidad Nacional. Se muestra que esta supresión tiene efectos nocivos para la calidad de la docencia de los pregrados y además devela que con el recorte de la nómina que representa cambiar profesores de Tiempo Completo por Profesores de Cátedra, se pretende financiar la vinculación de Profesores con título de Doctor o equivalente, con los cuales se elevaría supuestamente la capacidad investigativa de la Universidad.

Sobre el Proyecto de Reforma Académica se muestra el enfoque neoliberal confeso del equipo de Rectoría y la pretensión de que la Universidad se vincule a la Globalización rebajando el nivel académico de los profesionales e investigadores egresados de la Universidad Nacional.

Al final del texto se coloca como ejemplo del tipo de reforma curricular que se pretende implementar, el documento titulado Propuesta: Lineamientos para un currículo común 4+1 en los programas de pregrado de la facultad de ingeniería de las sedes de Bogotá y Medellín y la posición del Comité Académico asesor de la Escuela de Física de la Sede Medellín, en la cual se dice: 

“Como consecuencia del análisis anterior, la Escuela de Física de la Universidad Nacional de Colombia Sede Medellín manifiesta su completo desacuerdo con la implantación de la propuesta en cuestión, e invita a las Facultades de Ingeniería de la Sede Bogotá y de Minas de la Sede Medellín, a reconsiderarla dado el riesgo académico que están a punto de asumir como dependencias universitarias, y el consecuente descalabro a que someterían al país, no aportándole los profesionales idóneos, requeridos para afrontar los retos tecnológicos y científicos actuales, que nos hemos comprometido a formar.”

LA POLÍTICA NEOLIBERAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y LOS INTENTOS DE REFORMAS ANTIDEMOCRÁTICAS EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA

1. INTRODUCCIÓN.

Cuando la Rectoría de la Universidad Nacional presentó los proyectos de reformas a los estatutos general y de personal docente,  y mas recientemente la presunta sustentación de la Reforma académica que según esa Rectoría necesita la Universidad Nacional, algunos pensamos que se trataban de propuestas originales del grupo de Profesores que apoyó la candidatura de Marcos Palacio para la Rectoría de nuestra Universidad. Pero estábamos equivocados: sencillamente están tratando de imponer las políticas neoliberales y privatizadoras del gobierno de Álvaro Uribe Vélez para toda la Educación Superior.

2. LAS POLÍTICAS NEOLIBERALES DE AUV PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR COLOMBIANA.

Los aspectos centrales de esta política gubernamental son:
· La desfinanciación de las Universidades, a través de varios mecanismos como: la congelación de los presupuestos; la retención del 4% de dichos presupuestos congelados, para hacer una redistribución de recursos según parámetros evaluadores de la actividad universitaria diseñados por fuera de las Universidades; una política pensional que lleva a las Universidades públicas hasta el punto de tener que pagar la nómina de los pensionados con sus recursos de funcionamiento; los créditos educativos; los planes de ajuste exigidos por la banca internacional; el proyecto de 
· ley para reformar el estatuto orgánico de presupuesto, que pretende modificar la Ley 30 de 1992 y en particular su artículo 86,  y el proyecto de acto legislativo que reforma los entes autónomos, en el cual se trata de cambiarnos nuestro carácter de institución estatal autónoma. 
· La violación de  la autonomía académica, mediante  el decreto 2566/2003 y otros en similar dirección, que tratan de limitar la libertad de investigación y el diseño autónomo de los programas curriculares; la imposición de  reformas a la estructura académica, curricular y a los planes de estudio.

·  La violación de  la autonomía administrativa, ya que se limita la participación democrática, se  impone la designación de directivas, se orientan las reformas estatutarias  y se  imponen planes de ajuste que violan el derecho al trabajo y a la seguridad social. 

3. LOS PROYECTOS DE REFORMAS EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA.

En la Universidad Nacional la aplicación de estas políticas ha tenido dos ejes fundamentales que son: el Proyecto de reforma del Estatuto del personal académico y el proyecto de reforma curricular, especialmente de los pregrados. 

Esta ponencia hará comentarios a dichas propuestas, con el ánimo de informar y denunciar ante los profesores acá reunidos, la gravedad de las reformas que pretenden imponerse en  todas las Universidades Públicas del país. 

3.1. Comentarios al Proyecto de Reforma del estatuto de personal académico.

El Artículo 14 del Proyecto presentado por la Rectoría, que define los Requisitos para la inclusión, permanencia  y Promoción en una Categoría de la carrera profesoral, es definitivo para comprender los cambios que traería este proyecto a la vida universitaria. Veamos: 

Para ser incluido en la categoría de Profesor Auxiliar se requiere haber sido seleccionado mediante concurso, haber concluido satisfactoriamente el período de prueba, poseer título de Maestría (o especialización en algunas áreas), o haber concluido estudios doctorales teniendo pendiente únicamente la tesis.

Para la permanencia en esta categoría (posible hasta por siete años, incluido el período de prueba) se condiciona a que el profesor esté matriculado en un programa conducente  a Phd o Doctorado equivalente al terminar el primer año del primer contrato con duración de dos años. En caso contrario el contrato no se renovaría y el docente quedaría por fuera de la carrera profesoral.

Para la promoción a la Categoría de Profesor Asistente, el docente debe acreditar el título de Phd o Doctorado equivalente, o especialidad en el área de la salud.

La inclusión en la Categoría de Profesor Asistente exige poseer el título de PhD o Doctor, tanto para la promoción como para los que son seleccionados mediante concurso.

La permanencia en esta Categoría requiere la vinculación a un Proyecto de investigación debidamente reconocido por la Universidad, y  “mantener una oferta dinámica de cursos en pregrado y en postgrado...”

Para la promoción a la Categoría de Profesor Asociado se requeriría una evaluación integral satisfactoria de desempeño académico que incluye acreditar un mínimo de cuarenta puntos salariales por producción académica en las modalidades establecidas por el Comité Interno de asignación de Puntajes.

Para ingresar a la Categoría de Profesor Asociado se requeriría acreditar titulo de PhD o Doctor. Acreditar experiencia investigativa y producción académica reconocida; y para la permanencia en esta categoría se requeriría: dirigir proyectos de investigación, dirigir tesis de postgrado, manetener una oferta dinámica y actualizada de cursos tanto de pregrado como de postgrado y acreditar una producción académica mínima de cuarenta puntos salariales para períodos de cinco años que durarían los contratos. 

Para la renovación del nombramiento el profesor deberá obtener una evaluación integral satisfactoria de su desempeño; “en caso de que el docente no supere la evaluación saldrá de la carrera docente”.

No es necesario continuar con los requisitos para la promoción y permamencia a la categoría de Profesor Titular para vislumbrar lo que pasaría con el personal docente de la Universidad Nacional si llegara a aprobarse este proyecto de Estatuto.

Es evidente que la intención de la rectoría es tener un porcentaje elevado de profesores con título de Doctor a mediano plazo; con lo cual se pretende al parecer aumentar considerablemente la capacidad investigativa de la Universidad, y eventualmente posisionarla al nivel de las 500 mejores Universidades del mundo. 

Pero al respecto varios grupos de Profesores de  la Sede Medellín hemos hecho  las siguientes consideraciones:

· La realización de la investigación científica requiere no solo de personal calificado, sino de presupuestos suficientes para tener los equipos, el personal y las relaciones sin las cuales se correría el riesgo de que muchos profesores con títulos de doctores tuvieran que limitarse a hacer una docencia que los haría sentir frustrados en la medida en que dicha docencia no esté asociada a la producción de conocimientos que resulta de una investigación científica seria.

· Como expresamos antes,  los planes de desarrollo gubernamental para la Educación Superior no incluyen nuevos presupuestos; vemos mas clara una tendencia a la reducción por la vía de subsidiar la demanda (los créditos solicitados por los estudiantes) y estimular la libre competencia en le mercado de servicios que muy pronto se verá ampliado por la llegada al país de Universidades de otros países, y en particular delos estados Unidos, en el contexto del Tratado de Libre Comercio que se negocia actualmente con este país.

Nos preguntamos entonces: 

¿Cómo piensa financiar la Rectoría de la Universidad la capacitación de Profesores que se vinculen en la Categoría de Profesores auxiliares, lo cual demanda comisiones de estudio durante tres o cuatro años?.

¿Cómo piensa financiar la Rectoría de la Universidad la vinculación de Profesores que ya tienen sus títulos de Doctor y la capacidad de producción académica suficiente para acreditar cuarenta puntos salariales en cada período de contratación, no obstante las 11 horas semanales de docencia directa y la obligación de mantener una oferta docente variada y actualizada? ¿O será que piensa la Rectoría que es posible vincular a dichos Doctores con los salarios de enganche actuales?

La respuesta se encuentra en la supresión de las dedicaciones de Tiempo completo y medio tiempo; pensamos que los sobrecostos que generan la vinculación de profesores con títulos de Doctor o equivalentes y los costos eventuales de capacitación de se pretenden cubrir con los ahorros que se obtendrían con la supresión de las dedicaciones de Tiempo Completo y medio tiempo. 

Esto  nos parece nefasto, porque sería tratar de financiar una presunta actividad investigativa que a la larga tampoco podrá llegar a unos niveles competitivos en el mercado internacional, a costa de un porcentaje significativo del presupuesto que actualmente se dedica a  la docencia, que es la actividad a la cual se dedican  principalmente los Profesores de Tiempo completo.

3.2. Comentarios a la sustentación de la Rectoría de la Universidad Nacional para realizar reformas académicas.

La Rectoría de la Universidad Nacional presentó a principios de septiembre de 2004 un documento titulado: “LA REFORMA ACADÉMICA QUE REQUIERE LA UNIVERSIDAD”. En dicho documento se afirma que: “La falta de generalización de esquemas de I+D+I (Innovación, Desarrollo, Investigación) en el país fue ocasionada por el modelo económico de sustitución de importaciones....” modelo que según este argumento “fomentó un desinterés por la investigación y, por ende, modeló una idea de Universidad como centro de educación superior, a secas, no como centro de formación de profesionales creativos e innovadores y de investigadores, puesto que se trataba simplemente de adaptar tecnologías desarrolladas en otros países, no de desarrollar nuevas tecnologías” 

No pretendo defender el modelo de sustitución de importaciones al que se le quieren asignar las responsabilidades mencionadas, sino reconocer el hecho de que la selección de los modelos de desarrollo económico y social en Colombia han sido función del estado colombiano y de los partidos que han gobernado al país hasta el presente. En la mentalidad de lo que llaman algunos “las clases gobernantes” de nuestro país ha predominado hasta el presente la idea de que es mas fácil y barato comprar las tecnologías que desarrollarlas; lo cual ha determinado que Colombia tenga hoy tanta dependencia científica y tecnológica de los avances alcanzados en otros países,   especialmente en los Estados Unidos y la actual Unión Europea.

También es necesario reconocer que la Universidad, y especialmente la Universidad Pública del país, no emprendió durante la segunda mitad del Siglo XX,  de la manera radical que se requería, la crítica a la actitud de “dependencia científica y tecnológica” que el Estado Colombiano ha venido implementando bajo las orientaciones del Estado  expansionista norteamericano.

No obstante dicha falta de crítica radical de las Universidades Públicas hacia las políticas del Estado en materia de investigación, la Universidad Pública ha dado una lucha sin precedentes por desarrollar la investigación desde los años setentas del siglo pasado, no obstante las carencias presupuestales determinadas por las concepciones dependientes antes señaladas. 

La función de los Profesores de Tiempo Completo en esta lucha es digna de resaltarse, por cuanto los profesores con esta dedicación no solo desarrollaron muy buenos niveles de docencia, que siempre nos han destacado respecto a las Universidades privadas, sino que fueron los profesores que fueron sentando las bases de la capacidad investigativa actual de las Universidades Públicas del país y muy especialmente de la Universidad Nacional. 

El Documento trata de demeritar el trabajo de los Profesores de Tiempo Completo de nuestra Universidad durante los últimos treinta años, tratando de justificar con esta falacia la supresión que pretenden hacer de esta dedicación en el Proyecto de Estatuto de Personal académico comentado antes. Pero este intento  de demeritar el trabajo de los Profesores de Tiempo Completo es una muestra del estilo tramposo del equipo de la Rectoría de la Universidad Nacional, que es necesario rechazar enfáticamente.

Son aspectos fundamentales de la formación del buen profesional y del científico: el amor a la verdad, la honestidad y la transparencia, que sumados a la disciplina de trabajo fuerte y sostenido, son la esencia formativa que deben tener los  profesionales e investigadores que necesita Colombia. Pero para formar profesionales e investigadores honestos y transparentes tenemos que dar ejemplo y  velar para que sean estos  valores  los que practiquemos en el debate académico.

En el documento de Rectoría 
 aparece la siguiente declaración ideológica: 

“En conexión con el fenómeno económico de la globalización se da  una serie de cambios sociales, políticos y culturales, que se expresan en la definición de un nuevo papel para el Estado. Hay una tendencia generalizada a devolver al mercado sectores que el Estado del Bienestar había asumido: el gobierno debe reducir su papel como agente proveedor de servicios y garante de derechos. Desde el punto de vista ideológico hay predominio del individualismo, que se expresa en una concepción de la sociedad formada como una colección de ámbitos locales competitivos, escenarios en que los individuos actuando estratégicamente en busca de maximizar su bienestar, generan una solución colectiva óptima. Como complemento de esta ideología, que tiende a ser a su vez una forma de organización social, se da una redefinición de los mercados de regulación.”

Esta confesión de ideología neoliberal facilita la comprensión de muchas aspectos de las reformas que pretenden imponer la rectoría y el gobierno neoliberal de Alvaro Uribe Vélez. Nosotros pensamos que en los países pobres del llamado “Tercer Mundo”, el modelo neoliberal que se ha venido implementando en Colombia desde 1990, según las famosas directrices del “Consenso de Washington” ha sido desastroso desde casi todos los puntos de vista; pero muy especialmente en el aspecto de las inequidades y exclusiones, que no solo reproduce sino que aumenta, como han puesto en evidencia las estadísticas recientes del Banco Mundial, la Contraloría General de la República y el CEIS de la Universidad Nacional de Colombia.

Desde el punto de vista económico, autores muy reconocidos, como Eduardo Sarmiento Palacios, han demostrado que, aunque el modelo neoliberal sea beneficioso para los países desarrollados, no lo es para los países pobres y subdesarrollados. Casi todos los economistas que critican el modelo neoliberal reconocen que el mercado sería un buen agente asignador de recursos y oportunidades, si se partiera de unas condiciones en las cuales todos los agentes económicos tuvieran los mismos recursos y capacidad informativa; pero es evidente que la libertad de cambio en las condiciones de desigualdad actual, SOLO BENEFICIA A LOS QUE TIENEN MAS CAPITAL Y MAYOR CAPACIDAD INFORMATIVA,  EN DETRIMENTO DE “LOS PERDEDORES”, que, sobra decirlo, son los pobres, cada vez mas pobres y excluidos.

Por este motivo nos permitimos poner en duda la validez ideológica del modelo que, según la Rectoría, nos llevaría a sumarnos a la tendencia presuntamente generalizada a devolver al mercado sectores que el Estado del Bienestar había asumido, aceptando que el gobierno debe reducir su papel como agente proveedor de servicios y garante de derechos.

La Constitución de 1991 plantea que al Estado y a los diferentes gobiernos, no solo les corresponde proveer servicios sino, en lo fundamental ser garante de los derechos de los ciudadanos. Entre otras cosas porque si no es el Estado el garante de los Derechos Humanos, Sociales y Económicos, llegaríamos a una especie de Ley de la selva en la cual solo tendrían seguridad los que pudieran pagársela con sus propios recursos, teniendo sus propios ejércitos, y cosas parecidas, que nos parecen atroces desde el punto de vista de la concepción de quienes defendemos la validez y necesidad de un Estado social de Derecho.

Debemos aceptar el concepto según el cual la comunidad científica tiene un papel en la protección del patrimonio de la Nación; así mismo, le corresponde contribuir a identificar las oportunidades y debilidades del país frente a nuevos escenarios y generar conocimiento funcional en la negociación tecnocientífica. 

Todo esto supone que el país conserva la potestad para definir su propia agenda, sin imposiciones: las preocupaciones por la identidad y la soberanía nacionales  son absolutamente necesarios .

Con frecuencia los ideólogos del neoliberalismo le  han  hecho mucha propaganda al mito según el cual todo lo que es bueno para los Centros económicos, es igualmente bueno para las Periferias. Sin embargo, muchas experiencia han demostrado que esta no es una verdad sociológica.

Es necesario que el país defina una política en la que predominen nuestros intereses educativos y culturales y  no los objetivos financieros de los empresarios de la educación. Este aspecto  nos parece muy importante en un momento como este, en el actual avanzan las negociaciones entre Colombia y Estados Unidos para un Tratado de Libre Comercio en el cual se ha incluido a la educación y en particular a la Educación Superior como una mercancía mas en el área de Servicios. Los acuerdos previos a esta negociaciones definieron, y el gobierno nacional acepto, que las empresas educativas de otros países que monten negocios de esta naturaleza en Colombia, no podrán ser controladas por el gobierno nacional ni en los contenidos de los programas, ni en los precios de dichos “servicios”. 

Nos parece equilibrado reconocer que: “No sería legítimo reducir la misión social de la Universidad a la de un simple proveedor de conocimiento útil para la producción y pedirle a la Universidad que se reforme para adecuarse a las necesidades funcionales del capital; pero tampoco sería válido dejar que la Universidad dejara de asumir su responsabilidad frente a la transformación general de la sociedad, en la cual el saber tecnocientífico, la creación de cultura y de identidad nacional, el pensamiento crítico y la formación de ciudadanos responsables son un recurso estratégico de la sociedad” 

Es necesario que se acepte y reconozca que la Universidad tiene responsabilidades con los problemas estratégicos del país; con el bienestar de su población, con sus identidad cultural, con su autonomías y su viabilidad como Nación independiente y soberana. 

ES POR ESTAS RESPONSABILIDADES POR LO QUE HACEMOS UN LLAMADO VEHEMENTE Y DRAMÁTICO PARA QUE NO SE REBAJE EL NIVEL ACADÉMICO DE NUESTROS PREGRADOS.

Porque si cometiéramos la irresponsabilidad de rebajar el nivel académico de los pregrados, ¿a qué nivel trebajaríamos en nuestros postgrados? y ¿Cuál sería el nivel de investigación que podríamos desarrollar en estos? 

Sin unos buenos niveles de pregrado son imposibles buenos niveles de postgrado. Las grandes dificultades que tenemos en las materias básicas de los pregrados es que los niveles de la secundaria han caído fuertemente en los últimos años, de modo que debemos iniciar los cursos de matemáticas y Física partiendo casi de cero. Si el país necesita tener profesionales cuyos programas de pregrado no sean mayores de ocho semestres, sin rebajar la calidad del profesional que estamos formando,  tendríamos que mejorar la calidad de los programas de secundaria para poder iniciar las Físicas y los cálculos desde el primer Semestre de las Ingenierías. 

Consideramos que no son propuestas de reformas curriculares serias, aquellas que pretenden recortar la intensidad de los cursos básicos de matemáticas y de Física, por ejemplo.

Paradójicamente se argumenta que el país debe insertarse en los procesos de Globalización, al mismo tiempo que se hacen  propuestas de reformas curriculares que, al debilitar la calidad de los programas, debilita la calidad profesional de los  egresados.

Preguntamos entonces: ¿Con qué conceptos se pretende que nos insertemos a la globalización?, ¿Porqué para poder insertarnos en dicho proceso se vuelve necesario BAJAR EL NIVEL DE LOS PREGRADOS?

Porque debemos preguntarnos además, en momentos de negociación del Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos: ¿Porqué en ese país siguen aumentando los niveles académicos, tanto de pregrado como de postgrado,  mientras acá los señores  neoliberales del gobierno y la Rectoría pretenden que rebajemos los nuestros?

Nos parece evidente que si la Globalización se entiende como un proceso en el cual los capitales ( y las inversiones) se mueven cada vez mas fácilmente por todo el planeta sin respetar fronteras, a los países pobres y subdesarrollados como el nuestro nos corresponde dar un debate de fondo, y la Universidad tienen la obligación de participar en él, acerca de qué debemos hacer en Colombia para que dicha movilidad de los capitales nos beneficie al máximo y nos perjudique lo mínimo.

Ya habíamos mencionado que  la apertura económica que se hizo a comienzos de los 90 fue tan mal planificada, que a finales de dicha década pasamos por una recesión sin precedentes en todo el Siglo XX. Y lo mas grave del asunto es que los economistas y políticos neoliberales responsables de esa calamidad ni siquiera admiten todavía su responsabilidad.

Lo que tratamos de hacer en este debate sobre la reforma académica que requiere la Universidad Nacional es ADVERTIR que no debemos permitir que ocurra con la educación del país lo que pasó con la agricultura y con  muchas pequeñas industrias que ya quebraron o están al borde de la bancarrota.

Si queremos insertarnos el proceso de la Globalización tenemos que sostener y aumentar la calidad académica de nuestros pregrados y postgrados; porque es esa alta calidad académica la que permitirá que nuestros egresados tengan la capacidad de crear y adaptar tecnologías; ingresar a postgrados también de alta calidad académica y finalmente hacer investigación científica en la medida en que haya  políticas estatales serias al respecto. 

Pero, sobre todo, DEBEMOS FORMAR PROFESIONALES E INVESTIGADORES CON ORGULLO DE SER COLOMBIANOS, capaces de competir con altura y dignidad, con profesionales de cualquier otra nacionalidad; acá en Colombia, o en cualquier país del mundo. 

No sabemos a qué nivel participa la Universidad Nacional en las negociaciones del TLC entre Colombia y los Estados Unidos; pensamos que en este momento es al gobierno nacional al que le corresponde defender los intereses de Colombia en los diferentes aspectos que se negocian, incluyendo el de la Educación Superior, pero es muy importante que la dirección de la Universidad tome conciencia de los peligros que puede tener para nuestra institución, una negociación que privilegie los interesas de las empresas internacionales de “educación”; porque es bueno hablar del orgullo nacional cuando nos proponemos sostener y aumentar nuestros niveles académicos, pero también es necesario reconocer que dichos niveles todavía están muy lejos de los necesarios para competir con las universidades norteamericanas y las empresas que las financian. 

3.3. El tipo de Reformas curriculares que se quieren imponer:

No obstante el discurso de la rectoría en el sentido de  que la Universidad Nacional debe elevar sus niveles académicos para poder competir en el mundo globalizado, el 23 de Agosto de 2004 se puso en circulación el documento titulado Propuesta: Lineamientos para un currículo común 4+1 en los programas de pregrado de la facultad de ingeniería de las sedes de Bogotá y Medellín.

Dicho documento propone una estructura curricular general para programas de pregrado en ingeniería, sustancialmente distinta a las vigentes, tanto en el núcleo básico como en la parte flexible. Sus planes de estudio deberán ejecutarse en 4 años, dando lugar al título de ingeniero, para continuar con 1 año de profundización o especialización en un área particular, que deberá conducir al título de especialista.

Al respecto El Comité Académico Asesor de la Escuela de Física (CAS) y el Comité de Programas Curriculares de Física (CPC) emitieron un pronunciamiento de esta Escuela en relación con dicha propuesta, de la cual solo reproduzco la  POSICIÓN que tomó  LA  ESCUELA  DE  FÍSICA DE  LA  SEDE Medellín al respecto:
“Como consecuencia del análisis anterior, la Escuela de Física de la Universidad Nacional de Colombia Sede Medellín manifiesta su completo desacuerdo con la implantación de la propuesta en cuestión, e invita a las Facultades de Ingeniería de la Sede Bogotá y de Minas de la Sede Medellín, a reconsiderarla, dado el riesgo académico que están a punto de asumir como dependencias universitarias, y el consecuente descalabro a que someterían al país, no aportándole los profesionales idóneos, requeridos para afrontar los retos tecnológicos y científicos actuales, que nos hemos comprometido a formar.”

4. CONCLUSIONES

Con estos comentarios muy resumidos pretendo llamar la atención de todos los profesores de la Universidades Públicas sobre la gravedad de las reformas que se avecinan. Me atrevo a decir que las Universidades Públicas del país nunca habían enfrentado amenazas semejantes. 

Durante mucho años hemos levantado la bandera de DEFENSA DE LA UNIVERSIDAD PÚBLICA, y pienso que se está llegando el momento de la batalla definitiva. Si nos imponen estas reformas, LA UNIVERSIDAD PÚBLICA que hoy conocemos desaparecerá en la hoguera de los libre cambistas que pretenden rebajar nuestros niveles académicos con el argumento de que es así como podemos insertarnos en los mercados globalizados. 
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